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APRUEBA RESOLUCIÓN EXENTA N°628 QUE 
COMPLEMENTA RESOLUCION EXENTA 
N°594 DEL "CONVENIO PROGRAMA DE 
ACOMPAÑAMIENTO PSICOSOCIAL EN 
ATENCIÓN PRIMARIA, AÑO 2021, SUSCRITO 
ENTRE EL SERVICIO DE SALUD ARICA Y LA 
ILUSTRE MUNICIPALIDAD DE ARICA". 
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DECRETO N° 3008 /2021.- 

ARICA, 21 de abril del 2021.- 

VISTOS: 

Las facultades que me confieren la Ley N° 18.695 "Orgánica Constitucional de 
Municipalidades" y sus modificaciones, la Resolución N° 1600, del 30 10.2008, que fija 
normas sobre exención del trámite de toma de razón; la Ley N° 19 378, que establece el 
Estatuto de Atención Primaria de Salud Municipalizada, 

CONSIDERANDO: 

a) Que, se hace necesario proceder a la aprobación de la aprobación de Resolución 
Exenta N° 628 fecha 24 de marzo del 2021 que complementa Resolución Exenta N°594 
del "Convenio Programa de Acompañamiento Psicosocial en Atención Primaria Año 
2021", suscrito entre el Servicio de Salud Anca y la Ilustre Municipalidad de Anca con 
fecha 22 de marzo del 2021, 

DECRETO: 

1 APRUÉBASE la aprobación de Resolución Exenta N° 628 fecha 24 de marzo del 2021 
que complementa Resolución Exenta N°594 del "Convenio Programa de 
Acompañamiento Psicosocial en Atención Primaria Año 2021", suscrito entre el Servicio 
de Salud Arica y la Ilustre Municipalidad de Arica con fecha 22 de marzo del 2021, sobre 
las nuevas condiciones y transf- encia de recursos destinados a la ejecución de dicho 
programa. 

2. Tendrán presente este Decreto 	Idicio la Dirección de Salud Municipal, Contraloría 
Municipal y Secretaría Municipa 

ANOTESE, COM NIQUESE Y ARC1-II 



COMPLEMENTA RESOLUCIÓN EXENTA N 594, 
DE 22 DE MARZO DE 2021, DEL SERVICIO DE 
SALUD ARICA, QUE APRUEBA NUEVAS 
CONDICIONES Y MODIFICA CONVENIO QUE 
INDICA 

RESOLUCIÓN 
Exenta 
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VISTOS: 

Lo dispuesto en los artículos 61 y 62 de la Ley 
N' 19.880, sobre bases de los procedimientos administrativos que rigen los actos de los 
órganos de la Administración del Estado, el Decreto N' 14r1 	2(:)04, del Ministerio de Salud 
que establece el Reglamento Organico de los Servicios 	Salud: las facultades que me 
confiere el Decreto N' 45, de 01 de cctubre de 2019, Cl Ministerio de Salud, sobre 
nombramiento en calidad de Directora r'Jlar del Servicio de Salud Arica; las Resoluciones 
N" 7, de 2019, y N' 16, de 2020, ambas di:1 la Contraloria General de la República, que fijan 
normas Sobre exención del tramite de Lima de razona y las atribuciones y facultades 
conferidas mediante Decreto de Fuerza Ley N' 1, de 2005, del Ministerio de Salud. 

CONSIDERANDO: 

1 - 	Que, el articulo 61 de la Ley N' 	establece ia facultad rilherenl.i.t que tienen los 
órganos de la administración del Estadi.‘-- 	 sus propios acto, Lo c;1::r-,.esto de 
se cumpla con ciertas condiciones Armi 'rii 	articulo 62, 	estahincida la facub,J 
que tienen estos mismos organismos de 	puntos dudosos u obscurce, y rectificar los 
errores de referencia de calculos numen 	y, en gen 9, los puramente materiales o de 
hecho quo aparecieren de manifiesto en el acto admir:istmlivo, pudendo destacarse de ambas 
facultades, que estas peden llevarse 	ya sea a retiren de parte o de oficio por la 
propia Administradion, 

2,- 	Que. respecto de la Resolucion Lxonto N' 594, de fecha 22 de marzo de 2021 se han 
detectado falencias de tipo formal que pueden catalogarse como puramente materiales las 
cuales conviene rectificar a fin de brindar certeza a los efectos que se deriven de su 
aplicación, 

Que en virtud de. la face11,¿,1 i- i.ir , ectiva de revisión de oficio de los actos 
administrativos por par 	órgano ele 	hubiere dictado, la cual ya ha sido analizada en e,.i 
nein- l primero de esta pi: le considera: --.,Fr se estima pertinente proceder a complementar la 
Re . 	cien Exenta N" 594, ya individLalizoda conforme se dispone en la palto resolutiva del 
prer.;.-„t„, acto administrativo, 

4 - 	Que, mediante coi i- co electrónico de 19 de marzo del año en curso, se acompañó por 
parte de la funcionar 	.‘,1yrian1 Segovia Álvarez, del SuPdepartamento de Salud Mental, 
complemento del Mmrnlum N' 99, señalándose posteriormente, por ndio de correo 
eleotronic,c de 23 de rilir,' 	2021, la omisión incurrida en el acto que 	presente se 
complementa: 

5 - 	Que, conforme a los antecedentes señalados 

RESUELVO: 

1.- COMPLEMÉNTESE la RESOLUCIÓN EXENTA 
N' 594, DE 22 DE MARZO DE 2021, DEL SERVICIO DE SALUD ARICA, que «Aprueba 
nuevas condiciones y modifica Convenio Programa de Acompañamiento Psicosocial en 
Atencron Primaria año 2021, suscrito entre el Servicio de Salud Anca y la Ilustre Municipalidad 
de Arica>›=, y MODIFIQUESE ios dos últimos párrafos de la CLÁUSULA SEGUNDA, del 
referido Convenio, de la manera que sigue' 



CLAUSULA SEGUNDA: (Dos últimos párrafos) 

El referido Programa ha sido aprobado por Resolución Exenta N* 994 de 2019 del 
Ministerio de Salud y modificado por la Resolución Exenta N° 144 del 05 de febrero del 
año 2021, del Ministerio de Salud, Anexo al presente convenio y que se entiende forma 
parte integrante del mismo, el que la Municipalidad se obliga a desarrollar en virtud del 
presente instrumento, 

Este Convenio tiene respaldo de recursos financieros en la Resolución Exenta N 134 
del OS de febrero de 2021 del Ministerio de Salud 

2.- DÉJESE ESTABLECIDO que la presente 
Resolución pasará a ser parte integrante de aquella a la que complementa para todos los 
efectos que deriven de su aplicación, y que por este acto no se realizan más cambios que 
aquellos que están expresamente señalados: 

3.- NOTIFÍQUESE la presente Resolución por 
funcionarios de la Subdirección de Gestión Asistencial del Servicio de Salud Anca, 

ANÓTESE Y COMUNÍQUESE 

DRA. MAGDALENA GARDILCIC FRANULIC 
DIRECTORA 

SERVIC1 DE SAL ID ARI 
Lo que comunico a Ud pra su conocíni4ito  y 

Departamento de Geltion de Flocu/sos financieros de APS — MINSAt, 
liuStre MuniGipalided de Mica 
Sueorocción de GestiOn Asistencial SSA 
Suedepartarrionte de Atencien Primano SSA 
Encargado de Programa SSA 
Subdopartaroortio de Recursos Financieros SSA 
Departarnonio de Auditeria SSA 
Departamento de Asesoria Jurídica SSA 
Oficina de Panes SSA 

ANDREA DUX/MIDO VIL 
MINISTRO DE•F 
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